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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
su». 1 1 5 8 Jueves 27 de Agosto. Aña 1857. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de 

Ministros. 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importanto salud. 

! 

MÍNÍSTERIO DE L A GOBERNACION. 

, Administración.—Negociado 2.* 
Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 

lo propuesto por las secciones reunidas de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real para 
que se hagan estensivas á todas las subas
tas, que con el fin do contratar el servicio 
de bagajes se celebren en adelante, las re; 
glas y condiciones que de acuerdo con dichas 
secciones han sido adoptadas para la reso
lución de un espediente de esta clase, for
mado en la provincia de Lérida, en la cual, 
así como en algunas otras, se habia intro
ducido abusivamente un raélodo de ¡contra
tas ilegal, injusto y sobremanera gravoso 
para los-pueblo*; ha tenido a bien disponer 
que en todos los casos en que el servicio do 
bagajes sea contratado, se forme el pliego 
do condiciones con arreglo a las siguientes 
bases: 

1. * Esto EWVÍCÍO sera pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al efecto 
un crédito proporcionado en el presupuesto 
de la provincia. 

2. * Para cada punto de etapa se cele
brará una subasta que será doble, verificán
dose en el mismo dia y hora en el punto es
pecial y en la capital de la provincia. 

5. a E l contratista á quien 'sea adjudica
do el servicio estará obligado á facilitar los 
bagajes que la autoridad local le reclame 
por medio de nota firmada por la misma, y 
en la que se espresarán el número y clase de 
caballerías,'los sugetos que las solicitan, el 
punto de que estos proceden, el número y 
fecha de sus pasaportes, y la autoridad por 
quien hayan sido espedidos. 

4. a E l remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor cantidad 
por cada caballería que haya de suministrar. 

5. a E l contratista cobrará por trimes
tres , de la Depositaría provincial, la canti
dad que le corresponda por las caballorías 
que hubiese facilitado, justificando el número 
de ellas con las papeletas que haya recibido 
de los alcaldes , y con certificación espedida 
por estos de hallar la cuenta esacta y de ser 
legítimos los comprobantes. 

6. * Así las jípetelas como las certifica
ciones antedichas serán unidas al libramien
to que el Gobernador espida contra la Depo
sitaría provincial. 

7. a E l pago que por esta se haga al 
contratista sorá sin perjuicio de la cantidad 
que al mismo deberán satisfacer los que usen 
de los bagajes, según las tarifas y disposicio
nes vigentes. 

8. a A las anteriores condiciones podrán 
añadir en cada caso los Gobernadores de las 
provincias las que crean convenientes según 
las localidades y circunstancias quo con
curran. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento; en la inteligencia de que las 
contratas de esta clase que no escedan de la 
cantidad do 200,000 rs. deberán ser apro
badas por V. S., remitiéndose á la aproba
ción de 6. M. las quo escodan de esa can
tidad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de agosto de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

PRESIDENCIA DEL COXSEJO DE MINISTROS. n 
¿i 

(Conclusión de los modeles que cita la circular inserta en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 1 ,134.) 

MODELO NUM. 3. 

COMISION PERMANENTE DE ESTADISTICA 
DEL PARTIDO DE PROVINCIA TDÉ..... DISTRITO MUNICIPAL DE RI0ÜEZA PECUARIA. 

ESTADO espresivo de las especies y número de cabezas de ganado que hay en este distrito, con las distinciones que se advierten. 

DESTINADO A TIRO, CARGA 
Y OTROS USOS INDUSTRIALES. 

HUMERO DE CABEZAS. 

Vacuno 
C a 

bal lar . Mular . Asnal . 

ÍDEM A USO PROPIO. 

MIIERO DE CABEZAS. 

C a 
ballar. Mular Asnal 

IDEM A LA LABOR. 

NL'MER'í DE CABEZAS. 

Vacuno Mular 
C a 

ballar. Asnal 

A GRANJERIA ron VENTAS 

KCMERO DE CABEZAS. 

Vacuno 
C a 

ballar. Mular Asnal 

Lanar. 

E s 
tante. 

Trans-
t e m a 

n a n t e . 

Trans-
bu-

mante. Cabrio. C e r d a . 

MODELO NUM. 4. 

PROVINCIA DE. PARTIDO JUDICIAL DE. 

TRANSPORTES POR TIERRA. 

NOTAS. 1 E l coste de las conducciones se consignará por arrobas en su peso y por leguas en su medida , según los usos del pais. 
2." En las conducciones á lomo se comprenderán las caballerías destinadas á la carga de mercaderías y á la conducción de 

viajeros. 

TRANSPORTES. 

A LOMO. 

NUMERO DE 

C A B A L L E R I A S . 

Mayo
res. 

Meno 
res. 

Hombres 
que las 
guian. 

PRECIO MEDIO EN 
RS. VN. 

De cada 
arroba 

por 
legua. 

Por cada 
viajero 

en 
legua. 

EN CARRETAS, CARROS, GALERAS, TARTANAS 
Y DEMAS CARRUAJES MONTADOS SOBRE SU EJE. 

NUMERO DE 

Car

retas. 

C a r » 

ros . 

Cale

ras. 

T a r 

tanas. 

B u e 

yes. 

Mutas I Hombres 
y I que las 

caballos.! guian. 

PRECIO MEDIO EN 
RS. VN. 

De cada | P o r cada 

EN MENSAJERIAS 
ACELERADAS. 

NtJIERO IiE 

arroba 
por 

legua. 

viajero ||Gale' 
en 

legua. I 

Ca
balle
rías. 

Hom
bres 

que las 
guian. 

PRECIO MEDIO EN 

RS. V N . 

Por cada 
viajero 

en 
legua. 



MODELO NUM. 5. 

TRANSPORTES FLUVIALES. 

EN BALSAS. 

NÚMERO DE I PRECIO MEDIO 
DE TRANSPORTE POR 

Balsas. 

Hambres 
que 

bajan los 
rios en 
ettas. 

Caballé 
rías que 

las 
arrastran 

t i i . —» 
Ja la sirga 

Cada 
arroba en 

legua. 

Rs. vn. 

Cada 
pasajero 

en legua. 

Rs. vn. 

E N BARCOS DE RIO. 

NCMERO DE 

Barcos 

Hombres 
que los 

manejan 

Caballe
rías que 

los 
arrastran 
á la sirga 

PRECIO MEDIO 
DE TRANSPORTE POR 

Cada 
arroba en 

legua. 

Rs. vn. 

Cada 
pasajero 
en legua. 

lis. vn. 

EN BARCOS DE VAPOR. 

M MERO DE 

Barcos 

de vapor. 

Hombres 
qne los 

tripulan 

Caballos 
cuya 

fuerza 
repre
sentan 

PRECIO MEDIO 
DE TRANSPORTE DE 

Cada 
arroba por 

legua. 

Rs. vn. 

Cada 
pasajero 

por legua. 

Rs. vn. 

MODELO NUM. 6. 

TRANSPORTES MARITIMOS. 

Nota. Se incluirán en este estado todos los buques que existan en el partido. 

BUQUES. 

DE REMO. 

NUMERO DE 

TrT 
Ru

ques 
p ú 

lan
te*. 

Tone
ladas 
que 

miden. 

Vrecio 
medio 

por 
tonda, 
das en 
rs. vn. 

COSTEROS DE V E L A , 
LATINOS V BUSTOS! 

NUMERO DE 

nques 
latinos 
y mis
tos. 

Tri
pa-
Isn-
tes. 

Tone
ladas 
qne 

miden. 

Precio 
medio 

por 
tonela
das eo 
rs. vn. 

DE CRUZ. 

NUMERO DE 

"ír i 
Ba

ques. 
pú
lan
les. 

Tone
ladas 
que 

miden. 

Precio 
medio 
por 

tonela
das en 

rs. vn. 

DE VAPOR. 
DE HIEDA 

NUMERO DE 

Ba
ques. 

Tri-
pu-
lan-
tes. 

Tune, 
ladas 
qne 

miden 

Precio 
medio 

por 
onela-
das en 
rs. vn. 

l>E HÉLICE 

NUMERO DE 

Tri- Tone* 
Bu pu- ladas 

ques. lan- qne 
tes. miden. 

i 

Precio 
medio 

por 
tonela
das en 
rs. vn. 

De los espresados buques se bailan destinados: 
A la pesca 
A l comercio de cabotaje 
A l idem en los mares de Europa 
A l idem en la carrera de Asia y Oceania., 
Al idem ea la de América 

Total. 

o en s o l i o j t u d de 

o espediente fiara 
t o 'M canal y4p 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Sección ie Fomento.-- Negociado S. 
Riegos 

« Habiendo Re 
sé Pinllía y D. 
que sé instruya 
la concesión del 
fuerza y riego derivado" del rioHenáfes, qué 
tomando las aguas entre términos de Yun-
quera y lleras, en el sitio comprendido en
tre el cerro de la Magdalena y el soto de las 
Huelgas, pueda regar la campiña de Alcalá 
de Henares, he dispuesto publicarlo en el 
Boletín otlcial de esta provincia, para que 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 
14 de marzo de 1856, los particulares ó 
corporaciones á quienes interese el asunto, 
puedan tomar conocí míen tu por espacio de 
quince dias, en la 3ecreteria de este Gobier
no de provincia, donde radica el plano y 
memoria facultativa. 

Madrid 25 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 3 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Calamidades públicas. 

Con fecha 17 del actual, participó á mi 
autoridad el alcalde de fuente el Saz, haber 
aparecido en su término jurisdiccional y sitio 
titulado Maja el Canto, un manchón de lan
gosta grande, y de cria, el cual ocuparía en 
bastante cantidad como dos fanegas de tier
ra, y en menos hasta cuatro ó cinco fane
gas, la cual va adelantando con dirección al 
centro de las viñas y hacia la parte del me
dio dia Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento de los 
pueblos, conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° de la instrucción de 3 de junio 
de 1851. 

Madrid 24 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 3 

Negociado 2.°—Hacienda. 

La Dirección general de Rentas estanca
das , con fecha 19 del corriente, me ha pa
sado la comunicación siguiente: 

«Desde que se publicó la Real orden, fe
cha 6 del corriente mes, relativa al servicio 
de Estancos , varias personas han acudido á 
esta olicina general en errónea inteligencia 
de que por la misma se procedería á revisar 
los espedientes de todos los estanqueros del 
reino, acordando inmediatamente el nom
bramiento ó reposición de unos y la cesantía 
ó traslación de otros; pero en el plan de este 
centro directivo no entra el separarse de lo 
que prescribe sobre el aumento en circular 
fecha 11 del actual, inserta en la Gaceta del 
Gobierno , núm. 1,682 que corresponde al 
día 13 del mismo mes; y bajo este principio, 
ha acordado manifestar á V. S. que las ins
tancias hasta hoy presentadas con cualquie
ra de los objetos referidos , ó las que en lo 
sucesivo , á pesar de la presente aclaración, 
pudieran exhibirse , serán remitidas á los 
Sres. Administradores principales de Hacien
da de las provincias á que pertenezcan los 
puntos donde solicitaren la espendeduría , á 
fin de que estas oficinas las tengan presentes 
al elevar las oportunas propuestas cuando 
ocurran vacantes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letin oficial de esta provincia , para conoci
miento de quien corresponda y fines consi
guientes. 

Madrid 22 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Secretaria 2.a—Negociado 2.° 
Encargo á los' Sres. alcaldes, Guardia 

civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, que practiquen 
las mas eficaces diligencias para conseguir 
la busca y captura de Juan Agre, cuyas se
ñas personales se espresan á continuación, y 
siendo habido le remitan por las parejas do 
la Guardia civil á disposición del Sr. juez de 
primera instancia del partido de Escalona, 
dándome aviso de quedar ejecutado. 

Madrid 22 de agosto de 1857.—El Go
bernador, Carlos Marfori. 

Señas de Juan Agre. 

Edad como de 45 años, estatura cinco 
pies, pelo y ojos negros, nariz regular, bar
ba poblada, cara redonda, color trigue" 
cargado de hombros. 



Listas electorales de primera 
reclificackrn. 

MADIIID. 
DISTRITO ELECTORAL DE LA V A N E S . 

Relación de los electores que han 
sido excluidos de las listas recti
ficadas. 

Acebal y Arratia, d. José del, por 
fallecimiento. 

Acebal y Arratia, d. Francisco del, 
por id. 

Alcalde, d. Joaquin, por id. 
Apeztegui, d. Angel Maria, por id. 
Alcaide, d. Enrique, por id. 
Alonso Quintanilla, d. José, por 

haber perdido el derecho. 
Ansorena, d. Pedro, por id. 
Arans, d. Francisco, por id. 
Aranzana, d. Santos, por id. 

B 
Barco, d. Juan, por fallecimiento. 
Batanero, d. Eugenio, por id. 
Buceli, d. José, por id. 
Bermddez, d. José, por id. 
Bermejo, d. Justo, por id. 
Bustamante, d. Vicente, por id. 
Batanero, d. José, por id. 
Bueno, d José, por id. 
Barquir, d. Francisco, por id. 
Bando, d. Juan, por id. 

G 
Céspedes, d. Valentín, por falleci

miento. 
Caballero, d. Francisco, por id. 
Carranza, d. Francisco, por id. 
Cubello, d. Mariano, por id. 
Chaoon, d. José, por id. 
Carnicer, d. Ramón, por id. 
Cano, d. Vicente, por id. 
Castellanos, d. Antonio, por cam

bio de domicilio. 
Caballero, d. Rafael, por haber 

perdido el derecho. 
D 

Diaz Rivero, d. José, por falleci
miento. 

Domínguez, d. Tomás, por id. 
Doporto, d. Juan, por cambio de 

domicilio. 
Diaz de Lara, d. Carlos, por haber 

perdido el derecho. 
E 

Escosura, d. Gerónimo, por falle
cimiento. 

Esteban Yagüe, d. Evaristo, por id. 
Esquivel, d. Antonio, por id. 
EscoSura, d. Luis, kpor cambio de 

domicilio. 
F 

Fernandez Cadinanos, d. Manuel, 
por fallecimiento. 

Fernandez de Quesada, d. Antonio, 
por id. 

Fernandez Rábago, d. Francisco, 
por id. 

Fernandez Cobo, d. Ramón, id. 
Fernandez, d. Luis, por haber per

dido el derecho. 
Fernandez, d. Miguel, por id. 

G 
Gutiérrez, d. Bonifacio, por falle

cimiento. 
Gómez santa Cruz, d. Miguel, id. 
Ganiza, d. Manuel, por id. 
Girardo, d. Dionisio, por id. 
Garcia, d. Rodrigo, por id. 
González, d. Domingo, por id. 
Guió, Uermenegildo, por id. 
Garcia Otero, d. José, por id. 
Garcia, d. Luis, por id. 
Garcia, d. Sebastian, por haber 

perdido el derecho. 
González, d Ventura, por id. 
González Quijano, d. Juan Ramón, 

por id. 
H 

Herrera, d. Lorenzo, por cambio 
de domicilio. 

Hermoso del Caño, d. Baltasar, id. 
Heras, d. Isidro de las, por id. 
Hernández, d. León, por haber 

perdido el derecho. 
I 

Iruegas, d. Francisco por falleci
miento. 

Inclan, d. Joaquin, por id. 
J 

Jorge, d. Felipe, por fallecimiento. 
Jimeno, d. Francisco, por id. 

L 
López Neira, d. Luciano, por fa

llecimiento. 

Labarta, d. Valentín, por id. 
Lucio, d Angel, por id. . 
López Jijón, d. Alfonso,.por id. 
López, d. Antonio, por id. 
López, d. Calisto, por id. 
Lamente, d. Bruno, por id. 
Liaño, d. Manuel, por cambio de 

domicilio. . . 
López Navarro, d. Carlos, por id. 
Lorieri, d. Carlos, por khaber per

dido el derecho. 
López, d. Faustino, por id. 
Lastra, d. Juan, por id. 

Martin Galán, d. Felipe, por falle
cimiento. 

Melendez, d. Andrés, por. id; 
Muñiz, d. José, por id. 
Méndez, d. Lorenzo, por id. 
Moreno, d. Francisco Javier, id. 
Muñoz, d. Juan Manuel, por id. 
Martínez, d. Manuel, por id. 
Martínez, d. Julián, por id. 
Monasterio, d. Mariano, por id. 
Martínez, Excmo. Sr. D. Antonio, 

por id. 
Morales, d. Felipe, por cambio de 

domicilio. 
Mostegui, d. Pascual, por id. 
Meana, d. Ramón, por id. 
Martínez, d. Juan Diego, por id. 
Martin Serrano, d. Francisco, id. 
Martínez Masón, d. Manuel, por 

haber perdido el derecho. 
Mayo, d. José, por id. 
Méndez, d. Manuel, por id. 
Méndez, d. Mariano, por id. . 

N 
Novoa, d. José, por fallecimiento. 
Novó, d. Pedro, por id. 
Novillo, d. Domingo, por id. 
Nard, d. Francisco, por cambio de 

domicilio. 
O 

Ondovílla, d. Pedro, por falleci
miento. 

P 
Pera, d. Faustino de la, por falle

cimiento. 
Peigrani, d. José, por id. 
Pegricieri, d. José, por id. 
Pinofieí, Sr. Conde de, por id. 
Pineda, d. Pedro, por id . 
Pérez, d. José Manuel, por id. 
Pascali, d Carlos, por id. 
Pérez, d. Pedro, por id. 
Palomino, d. Pablo Juan, por id. 
Pecon, d. Faustino, por cambio de 

domicilio. 
Pérez Seoane, d. Manuel, por id. 
Peña, d. Esteban, por id. 
Pastor, d. .Máximo, por haber per

dido el derecho. 
Peñalver, d. Justo, por id. 
Pérez, d. Julián, por id. 
Pellicer, d. Mariano, por id. 
Perogordo, d. Quintín, por id. 
Pérez , d. Francisco de Paula, id. 

R 
Regueiro, d. Francisco, por falleci

miento. 
Rubio, d. Antonio, por id. 
Rodriguez, d. Manuel, por id, 
Rodriguez Barba, d. Francisco, 

por id. 
Risueño Salazar, d. Miguel, por id. 
Rueda, d. Quilerio, por id. 
Rodriguez de la Torre, d. Leandro, 

por id. 
Romeral, d. Anselmo, por cambio 

de domicilio. 
Robledo, d. Gregorio, por id. 
Rico, d. Victoriano, por haber per

dido el derecho. 
Rodriguez Mata, d. Juan, por id. 
Riuz, d. Ramón, por id. 
Reguero, d. Angel, por id. 
Rodriguez Mendorosqueta, d. José, 

por id. 
S 

Sainz de Baranda, d. Bernardo, 
por fallecimiento. 

Sánchez, d. Mariano, por id. 
Salcedo, d. José, por id. 
Salmerón, d. Antonio, por id. 
Sainz, d. Antonio, por id. 
Sanauja.d. Ventura, por id. 
Sánchez, d. Manuel, por id. 
Segura d. Eusebio, por cambio de 

domicilio. 
Sierra, d. Antonio, por id. 
Sánchez, d. Juan, por id. 
Sevillano, d. Eugenio María,por id. 

Sanz, d. Placido, por haber perdi-
H derecho. 

Sancho, d. Isidro, por id. 
Sabater, d. Ramón, por id 
San Martin, d. José, por id. 
Soler, d. Vicente» por id. 
Sánchez, d. Pedro, id. • 
Saenz, d. Jacinto, por id. 
Sánchez, d. Manuel Atanasio, por 

idem. 
Sánchez, d. José, por id. 
Sainz de la Maza, d. Francisco, 

por id. 
Segura d. Joaqnin, por id. 
Sanz y Melendez, d. Marcos, por 

idem. 
T 

Tendero, d. Ginés, por falleci
miento. 

Torrejon y Correa,d. Francisco, 
por id. 

U 
Uriarte, d. Hermenegildo, por fa

llecimiento. 
Urramendi, Sr. General, por id. 
Urionegoena, d. Pedro, por haber 

perdido el derecho. 
V 

Villar, d. Bernardo, por falleci
miento. 

Vizmanos, d. Tomás Maria, por 
cambio de domiedio. 

Velez, d. José, por id. 
Villa, d. Isidoro, por haber perdi

do el derecho. 
Velasco, d. Juan Manuel, por id. 

Madrid 15 de agosto de 1857. 
—Caries Marfori. 

DISTRITO ELECTORAL DE LA VAPIES. 

Relación de los individuos que han 
adquirido el derecho electoral. 

Alarcon, d. Pedro; articulo de la 
ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Ariza, d. Diego, id. 
Alijo, d. Francisco, id. 
Abancino, d. Higinio, id. 
Abancino, d. Segundo, id. 
Almarrin, d. Domingo, id. 
Arroyo, d. Manuel, id. 

i Arguella, d. Manuel, id. 
Arada, d. Pedro, id. 
Alamo, d. Pablo, id. 
Aguí lar y Malast, d. José, id. 
Asins, d. Jnan, id. 
A randa, d. Ramón, id. 
Alonso, d. José Patricio, id. 
Aldecoa, d. Ramón, id. 
Atusbada, d. Pedro, id. 
Aguado, d. Antonio, id. 
Alvarez, d. Martin, id. 

B 
Benitez, d. Francisco; artículo de 

la ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Bustillos. d. Agapito, id. 
Barbeito, d. Joaquin, id. 
Briones, d. Francisco, id. 
Brioslegui, d. Francisco, id. 
Barrera, d. Joaquín, id. 
Biosca, d. Pablo, id. 
Berdejo d. José, id. 
Blanco, d. Pascual, id. 
Ballesteros, d. Cristóbai, id. 
Barba, d. Joaquin, id. 
Bonet, d. José, id. 
Barbeira, d. Fernando, id. 
Balaguer, d. Manuel, id. 
Balaguer, d. Gerónimo, id. 
Bringas, d. Manuel, id. 
Benito, d. Lorenzo, id. 

G 
Cervantas, d. Rafael, articulo de la 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Casamayor, d. Félix, id. 
Cullet, d. Marcos, id. 
Casaña, d. Juan, id. 
Collantes, d. Vicente, id. 
Corona, d Manuel, id. 
Cagete, d. José, id. 
Cabsllero, d. Antonio, id. 
Caballero, d. Juan, id. 
Calle, d. Roque, id. 
Campos, d. Facundo, id. 
Carroño, d. Antonio, id. 
Carpí, d. Francisco, id. 
Carpí y Rey, d. Francisco,-id. 
Cervantes, d. Vicente, id. 
Carbonet, d. Zacarías, id. 
Casales, d. Antonio, id. 
Colomo, d. Agustín, id. 

Calvo, d. Vicente, id. 
Camarón, d. Francisco, id. 
Cano, d. Domingo, id. 
Cresell, d. Pablo, id. 
Gresell, d. José, id. 
Cumbre Hermosa, Conde de, id. 
Chit, d. Atanasio, id, 
Carvajal, d. José, id. 
Clemente, d. José, id. 
Cambronera, d. Pablo, id. 
Crespo, d. José Rafael, id. 
Cid, d. Meliton, id. 
Coronel, d. Inocencio, id. 
Cabello, d. Juan, id. 
Calderón de la Barca, Excmo. se

ñor, 16. 
Ciudad de la Hoz, d. Manuel, id. 
Cruz Manrique, d. Isidoro, id. 
Cruz, d. Fernando, id. 

D 
Diaz Capilla, d. Rafael; articulo de 

la ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Diaz, d. Nicolás, id. 
Diez, d. Antonio, id. 
Diaz, d. Miguel, 16. 
Diaz, d. Ventura, id. 
Delgado Martínez, d. Juan 14. 

E 
Encina, d. Francisco la; artículo 

de la ley en que se funda so de
recho, 14. 

Enebral, d. Pablo, id. 
Espinosa, d. José, id. 

F 
Fernandez d. Pedro; artículo de la 

ley eñ que se funda su dere
cho, 14. 

Fernandez, d. Agustin, id. 
Fernandez de la Hoz, d. José Ma

ría, 16. 
Fernandez, d. Francisco, id. 
Floret, d. José, id. 
Flores, d. Diego, id. 
Fernandez, d. Juan de Dios, id. 
Fernandez, d. Nazario, id. 
Fernandez, d. Antonio, id. 

G 
González Miranda, d. Isidro; arti

culo de laley en que se funda su 
derecho, 14. 

García, d. Femado, id. 
Gurcia, d. José, id. 
García, d. Tomás, id. 
González, d. Diego, id. 
González del Alamo, d. Mariano, id. 
Guerra, d. Juan, id. 
Gaona Martínez, d. Antonio, id. 
González, d. Doroteo, id. 
González, d. Eugenio, d. 
Gómez, d. Simón, id. 
Gutiérrez, d. Vicente, id. 
Gainza, d. Rafael, id. 
Guerro, d. Félix, id. 
González, d. Luis, id. 
Gómez Callejo, d. Nicolás, id. 
González, d. Manuel, id. 
Garate, d. Facundo Campo, id. 
Gutiérrez, d. Vicente, id.^ 
García, d. Manuel, id. 
Gil, d. José, id. 
Gazo, d. Antonio, id. 
González Ro me rosa, d. Juan, id. 
Gómez, d. Juan Manuel, id. 
Garcia, d. Antón, id. 
Gamboa, d. José, id. 
García, d. Francisco. 
Goya, d. Santiago, id. 
Gutiérrez, d. Miguel, id. 
Garcia, d. Nanuel, id. 

H 
Huerta, d. Antonio, articulo de la 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Herrera, d. Dionisio, id. 
Hernández, d. Félix, id. 
Heredia, d. Narciso, id. 
Herraiz, d. José, id. 
Humanes, Sr. Conde de, id. 

I 
Iebra, d. Francisco; articulo de la 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Iglesias, d. Manuel, id. 
I 

Jouvo, d. Francisco; artículo de la 
ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Jaquete, d. Fernando, id. 
L 

Losada, d. Antonio; articulo de la 
ley ea qne se funda sn dere

cho, 14. 

López Rueda, d. Cándido, id. 
Luna, d. Miguel, id. 
León de Avila, d. José, id. 
Luna, d. Mariano, id. 
Lago, d. José, id . 
Lanz, d. Santiago, id. 
Latorre, d. Mariano, id. 
Losé, d. José 
López Morelle, d. José, id. 
López, d. Manuel, id. 

L L 
Llórente, d. Blas; artículo de lá 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Lluch, d. Ventura, id. 
Llevandi, d. Manuel, id. 
Llor, d. Ramón, id. 

M 
Murcia, d. Antonio; articulo de la 

ley en que se funda su dere
cho, 14. 

Mayo, d. Manuel, id. 
Montesaco, Sr. marqués de, id. 
Matiella, d. Manuel, id. 
Miró, d. Joaquin, id. 
Meras, d. Juan, id. 
Moraleda, d. Ildefonso, id. 
Morales, d. Pedro, id. 
Melero, d. Francisco, id. 
Meras, d. Francisco, id. 
Martínez Espada, d. José, id. 
Muñoz, d. Ginés, id. 
Mozoncillo, d. Joaquin, id. 
Martínez, d. Vicente, id. 
Martínez, Inglés, d. Francisco, id; 
Martínez, d. Angel, id. 
Martínez, d. Hermenegildo, id. 
Moreno, d. Manuel, id. 
Moreno, d. Migel, id. 
Moreno, d. Pedro, id. 
Marqueti, d. Francisco, id; 
Montero, d. Rafael, id. 
Martínez, d. Juan, id. 
Moné, d. José, id. 
Moronati, d. Francisco, id. 
Montejo, d. Gonzalo, id. 
Meceta, d. Antonio, id. 
Molinuevo, d. Manuel, id. 
Manchón, d. Antonio, id. 
Mingo, d. Pedro, id. 
Morcillo, d. Juan, id.' 
Martínez, d. Julián, id. 
Medina, d. Manuel, id. 
Medina, d. Alejo, id. 
Marin, d. Pablo, id. 
Margolles, d. Pedro, id. 
Midan, d. José, id. 
Méndez Alvaro, d. Francisco, id. 

N 
Nuñez, d. Pascual; artículo de la ley 

en que se funda su derecho, 14. 
Nombela, d. Cirilo, id. 
Nuñez, d. Manuel, id. 
Nebreda, d. José, id. 

O 
Ogando, d. Manuel; art. de la ley 

en que se funda su derecho, 14. 
Orihuela, d. Pedro, id. 
Ortega, d. Joaquin Bicardo, id. 
Ochano, d. José Maria, id. 
Olmo, d. Tomás, id. 
Ondotagui, d. Pedro, id. 
Ortiz de Pinedo, d. José, id. 
Ortega, d. Juan, id. 

P 
Perales, d. Francisco; art. de la ley 

en que se funda su derecho, 14. 
Pardiñas, d. Felipe Bartolomé, id. 
Palmeiro, d. Rosendo, id. 
Ponte, d. Juan* id. 
Pérez, d. José, id. 
Patón, d. Juan Antonio, id. 
Peña, d. Francisco, id. 
Pérez, d. Juan, id. 
Plazar, d. Miguel, id. 
Pérez y Zúñiga, d. Rufino, id. 
Pérez, d. Mariano, id. 
Pardal, d. Joaquin, id. 
Palacios, d. Saturnino, id. 
Pina, d. Santos, id. 
Palacios, d. Joaquin, id. 
Palmer, d. Nicolás, id. 
Pastor, d. Modesto, id. 
Peñarrocha, d. Santiago, id. 

R 
Redondo, d. Celestino; art. de la 

ley en que funda su derecho, 14. 
Ruiz, d. Manuel, id. 
Rico, d. Solero, id. 
Ramirez, d. Francisco, id. 
Rimirez, d. Fernanajo, id; 
Roldan, d. Pablo, id. 
Rosel,d. Manuel, id. 



Itubis^.d. Diego, id. „ 
Rojo, d. Santiago, id. 
Rey, d. Antonio, id. 
Rubal, d. Antonio, id. 
Ruiz, d. Ceiostino* id. 
Roda, d. Andrés, id. 
Ruiz de Tejada, d. Dámaso, id. 
Ruiz Caceador, d Segismundo, id. 

S | 
Salamanqués, d. Manuel; articulo de la ley 

ea que so funda su derecho, i i . 
Segura, d. Mariano, id. 
Sánchez, d. .Manuel, id. 
Sánchez, d. Manuel,'id. 
Serrano y Junquito, d. Rafael, id. 
Sanz, d. Juan, id. 
Sainz, d. Leandro, id. 
Santos, d. Eduardo, id. 
Sao Juan, d. Mariano, i I. 
Sierra, d. Cándido, id. 
Sánchez, d. Francisco, id. 
Sánchez, d. Manuel, id. 
Suarez, d. Francisco, id. 
Sedaño, d. Juan, id. 
Salud, Marqués de la, 16. • 
Selans, d. Ignacio, 1 i . 
Salvador, d. Francisco, id. 
San José, d. Ramón, id. 
Santa Romana, d. Inocencio, id. 
Salazar, d. Atanasio, id. 
Sagües, d. Antonio, id. 
Sanz, d. José María, IG. 
Serrano, d. Juan, 1 i . 
Solís, d. Francisco, id. 
Sánchez, d. Domingo, id. 
Sepúlveda, d. Fernando, id. 

T 
Torres, d. Rafael; art. de la ley ea que. 

se funda su derecho, 14. 
Torres, d. Eleuterio, id 
Torre, d. José Maria de la, id. 
Torreas, d. Antolin, id. 
Torres, d. Enrique de , id. 
Torredella, d. José Teña, id. 

D 
Vrresti, d. Mrtin; articulo de la leven que re 

funda su derecho, 14. 
Urisboro, d. Gabriel, id. 
Ulivar, d. Manuel, id. 
l'guina, d. Antonio, id. 
I'guiña, d. Feliciano, id. 

V 
Villalobos, Sr. Condedo; art. de la ley en 

que se funda su derecho, I í. 
Valero, d. Carlos, id. 
Várela, d. Pedro . id. 
Várela, d. Antonio, id. 
Yetazquez Gailelu , d. Bartolomé, id. 
Vargas, d. José, id. 
Villafelw, d. Manuel, id. 
Vera, d. Vicente, id. 
Yinaches, d. José, id. 
Volada, d. José, id. 
Vega, d. Ventura, id. 
Vilíaciervos, d. Dámaso, id. 
Vicens, d. Benito, id. 
Vega de Sedaño, d. Antonio., id. 
YuTero v García, d. Juan, id. 

Z 
Zagardoy, d. Antonio; art. déla ley en quo 

se funda su derecho, 14. 
Zarate, d. José María, id. 
Zuloaga, d. José, id. 

Madnd lo de agosto de 1S57.—Carlos 
Marfori. 

se espivsan en seguida, y, siendo habido lo 
pongan a disposición del ¿xemo. Sr. Capi
tán general de este distrito, dándome aviso 
de quedar ejecutado. 

Madrid 20 de agosto de 1857,—Carlos 
Marfori. 

Señas de Gregorio Lopez. ' 
Edad 16 año?, pelo negro, ojos pardos, 

nariz poqueña, barba ninguna.—Señas par
ticulares: una cicatriz en la ceja derecha. 

ADMINirnuClON DF LA FABRICA DE TABACOS 
OE MADRID. 

Pliego de condiciones que forma la conta
duría de este establecimiento en cumpli
miento de la Real arden de 20 de abril 
último para adquirir por medio de su
basta 25 aeros vacunos con deslino al 
precintado de cajones, que se consideran 
necesarios por el término de un año en la 
Fábrica de tabacos de esta corte. 

I .* La contrata se efectúa por el térmi
no de un año.' 

2.' El tipo á la baja será e! precio del 
mercado en el dia anterior al de la subasta. 

5.a- La entrega'la efectuará el contra
tista á mvdida que sede hagan los pedidos, y 
los cueros quo se reciban s»rán de marca 
mayor y de roses que por lo menos tengan 
dos años, y todos ellos sin ¡picaduras ni cor
taduras que puedan perjudicar á su mayor 
aprovechamiento. 

4. a Las proposiciones para tomir parte 
en la licitación se presentarán con media 
hora de anticipación al acto del remate en 
pliegos cerrados arreglados al adjunto mo
delo, escritos en letra y no en guarismos, y 
autorizados con la firma de' licitador, tenién
dose por nulas é inadmisibles las queronten-
gifl posturas indeterminada3, modificación 
de condiciones, protestas, mejoras sobre el 
precio mas beneücioso que se presente ú 
otras de igual naturaleza 

5. ' Para lomar parte en !a licitación se 
ha de acompañar con el pliego que se pre
sente la carta de pago ó documento «me 
acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 400 rs. en me 
táüco, cuyo documento se devolverá conclui
do el acto de la subasta ¿ todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admisibles, reserván
dose e! presidente el del mejor postor. 

6. a El sugeto á cuyo favor runde el re
mite ampliará el deposito de que trata la 
precedente condición á la suma de 1,000 
rs. vn., bien en metálico ó su equivalen
te en acciones de carreteras y 5 por 100 
consolidado ó diferido. 

7. * Si abiertos los pliegos hubiese dos 
ó mas proposi siones iguale-, se abrirá nueva 
licitación pública entre los firmantes de 
aquellas por espacio de un cuarto de hora 
ea i'.rúa! forma. 

12.. E l contrato no tendrá efecto hasta 
que el Gobierno de S. M . le dispense 6u 
aprobación , y los gastos que se originen á 
la formación del espediente de subasta; otor
gamiento de la escritura y sus copias, serán 
de ouenla del rematante. 1 

13. La subasta tendrá lugar el dia 2 de 
octubre del comento año, á las doce de su 
mañana, después de publicado este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno y Beletin oficial 
do esta provincia, ante e! Sr. Administrador 
gefe, en su despacho, con mi asistencia y la 
del escribano del establecimiento, por pliegos 
cerrados, según el modelo que se estampa á 
continuación. 

Madrid 6.de julio de 1857.—V.° B.°— 
Nicolás Coronado.—Aguilár. 

Modelo de proposición. 
D. N ., vecino do , 

y que reúne ouantas circunstancias exige la 
Ley; para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno, fecha . . . . . , y ea el Boletin 
oficial do la provincia, número , 
fecha y de las demás condi
ciones y requisitos quo se exijen para la ad
judicación en pública subasta de los cueros 
quo por término de un año se necesiten para 
el precintado de los cajones de cigarros en la 
Fábrica de tabacos de esta corto, se compro
mete á entregar el referido artículo bajo las 
condiciones ya espresadas por el precio de.... 
reales vellón. 

(Fecha firma del interesado.) 

Secretaria 2. a— Negociado 2 ° 

Los Sres. alcaldes,Guardia civil, inspec
tores de vigilancia y domas dependieres de 
e=tc Gobierno, practicarán las mas eficaces 
diligencias para conseguir la busca y captu
ra del soldado desertor del batallón de las 
Navas, Manuel Bolea, Datura] de e?ta corte, 
cuyas scfta= personales se espresan en reg::',-
da, y siendo habido lo pongan sin demora a 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general 
de Castilla la Nueva, dándome aviso de que
dar ejecutado. 

Madrid 20 de agosto de 1837.—Cartón 
Marfori. 

Señas de Manuel Bolea, 

Edad 16 an/;s pelo castaño, ojos 
les, barba lampiña, color trigueño. 

azu-

Eacargo á los Sr;s. alcalde*. Guardia 
«.ivi!, inspectora! de vigHaoda, y tabas ex
pendientes de oslo Gobierno, que pract: ¡uen 
las nal activas di'igerj'i r* en ta 1 m - i y 
captura del soldólo desertor del bata'.kn de 
cazador?» de las Nivas, Gregorio L o , * n a 
tural á". Chinólo;, royas K Í W p&onale 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 3íorata. 
Con superior autorización se subasta en 

la villa tic Morata de Tajuña el aprovecha
miento del esparto de la mitad de la dehesa 
de sus propios hacia la parte del Saliente, 
bajo las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento; ha
biéndose señalado para su remate el dia 15 
de setiembre en las casas consistoriales do 
once á doce de su mañana. 

.Morata 18 de de agosto de 1837.—El 
alcalde constitucional, Francisco í?alcedo 
Ruiz. 

Providencias judiciales. 

D. Vicente Sebastian Garda, juez toga
do de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital. 

Hago saber: que en mi juzgado y escri
banía del número de D. Domingo Bande, 
penden autos promovidos por D. Juan Lopez 
de Silva con Ramón Tuñon , sobre pago de 
6,166 r;., en los cuales he dictado el auto 

8 / El pago de los cueros que se reciban definitivo que literalmente dice asi: 
del contratista con arreglo á la condición Auto definitivo.—En la villa de Madrid, 
5. a se efectuará por la pagaduría de está fá- á i de mayo de 1857. El Sr. D. Sebastian 
brica ai precio en que hubiesen sido remata* Garría, juez togado de primera instancia del 
do-, á medida que los vayan entregando. distrito ido las Vistillas de la misma, habien-

0. 1 El contratista so someterá á los do visto este pleito civil entré.partes, de la 
Tribunales especiales de Hacienda en todas una D. Juan Lopez Silva, vecino de esta cor
las cuestiones que se susciten sobre e! cu:n- te, demandante, su procurador D. Manuel 
pümiento de este contrato, coando no se Marino; y de la otra I). Ramón Tuñon, de-
confonne con las disposiciones a Iministrati- mandado, que sin embargo de haber sido 
vas que se acordaren, y ademas quedará citado y emplazado no compareció á eontcs-
sojetu para el mejor cumplimiento del ser- tar la demanda y fué declarado en rebeldía, 
vicio ¿ lo que disponen los arttcu!03 5, 10 y habiéndose entendido por ella todas las cita-
11 del Real decreto de 27 de forero de ciónos y diligencias con los estrados de la 
18)2. Audiencia; resultando: que el demandante 

lü . La Hacienda púlfíica por virtud de D. Juan Lopez Silva, negociante en leñas y 
esta subasta se obliga á satisfacer al mejor carbones para la espendicioo de las que im
postar el Importe de los eneros que entregue portaba ea esta corte, entregaba alguno? de 
er¡ la forma establecida en las anteriores estos á Ramón Tuñon, que los acomodaba y 
condiciones, y el rematante 4 ;sn tai queda vendía recaudando su valor, y que como 

cióse deban; Resultando: quo déla prueba 
propuesta y practicada á instancia del de
mandante Lopez Silva aparece que la liqui
dación de cuentas á que se refiere el papel 
obrante al folio 6.° está inscrita h al parecer 
del único perito do caligrafía, por Ramón 
Tuñon, y que seguri deponen tres' testigos, 
este les confesó estrajudiciajmente ser cierto 
que por resultado de liquidación de cuenta? 
debia á Silva 6,000 y' pico de rs. vn.; Con
siderando : que las pruebas aducidas por cj 
demandante Lopez Silva, son suficientes, se
gún las reglas de la sana crítica, para dor 
mostrarla verdad legal de su demanda, y 
que nada se ha espuesto ni probado contra 
ella por el demandado Tuñon: Vista la ley 
1.a, tit. I . ' , lib. 10 de la Novísima Recopi
lación, y los arts. i 181, 1183 y 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil , S. S,., por ante 
mí el escribano, dijo: que debía de condenar 
y condena á Ramón Tuñon á que en térmi
no de diez dias dé y pague á I). Juan Lopez 
Silva los 6,166 rs. vn. quede demanda, y á 
la satisfacción además de todas las costas. 
Notifíquese esta sentencia en estrados y pu-
bliquesc además en la Gaceta del Gobierno, 
Diario de avisos de esta corte y Boletin ofi
cial de la provincia. Y por este su auto defi
nitivo así lo mandó y firma S. S., de que yo 
el escribano del número doy fé.—Vicente 
Sobastian García.—Domingo Bande. 

Y en cumplimiento de lo por mí manda
do en el auto inserto, espido el presente en 
Madrid á 10 de agosto de 1857.—Vicente 
Sebastian García.—Por mandado de S. S. y 
ausencia de mi compañero Bande, licenciado 
Francisco Seco de ¿áceres. 

____ Sü • 
En virtud de providencia del Sr. D. Juan 

Menendez, juez de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital, y á conse
cuencia de ejecución que sigue en dicho juz
gado, por la escribanía del número de don 
Carlos González de Bernedo, D. Julio César 
Ludovisi, vecino de esta corte, contra doña 
Manuela Doblado, viuda, y vecina del lugar 
de Fuencarral , sobre pago de maravedís, 
se saca á pública subasta, por término de 20 
dias, una viña, sita en dicho pueblo de Fuen-
carral, en el punto que llaman La fuente dó 
la tia Paula, con 2,830 cepas, que linda á 
Oriente con la pared ó gavia del camino 
que de Fuencarral conduce á Colmenar 
Viejo , Mediodía con la viña de 1). Cristóbal 
Magaña, Poniente con el arroyo de la Dehe
sa quemada y Norte con los herederos de 
Blas Montero , la cual se ha retasado , con 
el fruto que en el dia tiene pendiente, en la 
cantidad de 10,575 rs.; y habiéndose s'eña-
lado para su remate el dia 11 de setiembre 
próximo, á las diez de la mañana, en la au
diencia de dicho Sr. juez, sita en Chamberí, 
Pasee de Luchana , se anuncia al público 
con el objeto de que la persona que quiera 
interesarse en la subasta, concurra al local, 
dia y hora señalados, y se admitirá la pro
posición que hiciere, siendo arreglada. 

Madrid 18 d 3 agosto do 1857.—Ber
nedo. 

sujeto á su responsabilidad material, afec
tando «•! importe de su fianza cuando no 
«atisíigj Ion pedidos que se le liaban, ó 
cuando el gé i'-ro no reuní las circunstan* 
«"¡as <¡uo se exigen, en cuyo- casos in
currirá en la dicha rosnoaskbi i la I, conloe* 
á lo que previene el articulo 11 de la ley 
de Ointabilidad de 20 de febrero de 1850", 
con renuncia absoluta* de bdo fuero y pri 
vi!-gi > particular. 

I I . No se admitirá proposición alguna, 

producto de tales ventas era en deber A Ló
pez Silva, el 12 de octubre de 1852 , 8,598 
reale • ; Resultando: (pie para pago de esta su
ma, liquido de la cuenta ajustada en aquella 
fecha, según el papel obrante al folio 6.°, 
entregó Tuñon en diferentes partidas, que se 
anotan al pié de él, 5,721 rs., quedando en 
deber por consecuencia 4,877 rs.; Resultan
do: que ademas de este alcance liquido con
tra Tuñon, recibió éste ron posterioridad 
para su cnugenacion vario\ carros do car-

por ventaba que fuere, si se pre enUp^r bon. cuyo valor en venta, importanlo 1,280 
i .«r^onas minore* no Qtttorfaadas por la Ley reales, no le satisfizo; Resonando: que el de 

. . . i . I I " '. . . l . r - , . ! . . ! . . . . . . . . . I . . fl I-ara representar por si Ó \>pr me lio de apo 
dorado tu teto pfeldoo, ó por h- inbabiltedei 
por cansa criminal, 6 compnendidos en cui i-
ouerade los casos que prnduzcan nulidad, 
coa arrecio á lo esUble'úd'i en el código de 

mandado Tuñon no negó absolutamente en 
el acta de conciliación deber los 6,166 rea
les que se le demandan, sino que se limitó 
á reconocer tenia cuentas pondiontes con el 
demandante, y liquidadas, se obligaba apa
gar hasta determinado tiempo lo que apare 
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Por el presente, y on virtud de providen
cia del Sr. D. Vicente Sebastian García, juez 
togado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, refrendada por 
el escribano de nümaro Ü. Francisco Mon-
toya, por indisposición de su compañero don 
Celedonio Azofra, se convoca á junta geno-
ral de acreedores para el nombramiento de 
síndicos, á los que lo son al concurso volun
tario do D. Felipo Mico, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 25 do setiembre próximo, 
y hora de las once y media de su mañana, 
en la audiencia de S. S. , que la tiene en el 
piso bajo ¡de la territorial, apercibidos que do 
no comparecer les parará perjuicio. 

Madrid 24 de agosto do 1857.—García. 
—Por Azofra, Montoya. . 

Fn virtud de providencia del Sr. D. M i 
guel Joven de Salas, Juez de primera instan
cia del distrito do Maravillas do esta corte, 
refrendada por el escribano numerario en la 
misma, I). José García Várela, se cita, llama 
y emplaza á todos lus acreedores de 1). Eu
sebio Martinez, vecino y dol comercio do ro
pas de esta capital, para que dentro del 
término de veinte dias se prespnten en el 
referido juzgado conocedor del concurso 
voluntario propuesto por aquel, con los do
cumentos que justifiquen su$ créditos.—Josó 
García Várela. 

EDITO», D. MANLT.I. PirA. 


